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Santiago de Cali, 28 de febrero del 2024. 
 
 
 
 
Señores, 

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
j14lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.M. 
 
 
 
PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEMANDANTE: HOOVER EUGENIO RIVERA VALDERRAMA. 
DEMANDADO:  JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y OTROS 
RADICACIÓN:  2012-00310 
 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA, identificada con la C.C. No. 66.949.024 de Cali, 
abogada titulada y en ejercicio, portadora de la T. P. No. 132.670 del C.S. de la J., obrando 
como APODERADA del señor HOOVER EUGENIO RIVERA VALDERRAMA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.881.330 de Florida (Valle), por medio del presente escrito me 
permito INFORMNAR  que, se evidencia un ERROR en el pago del título solicitado 
anteriormente, pues además de que se procedió con el pago del depósito judicial por valor 
de $ 26.914.614, también se procedió con el pago del depósito judicial por valor de 
$192.752.444,00, cuando este último pago debía ir dirigido a SURAMERICANA SEGUROS DE 
VIDA S.A. conforme orden judicial y de acuerdo a las indicaciones de la demandada que se 
evidencias así: 
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Conforme a lo anterior, es evidente el error por parte del juzgado a la hora de ordenar el 
pago de los mencionados depósitos judiciales, lo cual afectará de manera directa mi 
situación financiera al tener que sustentar ante los entes de control como la DIAN dicho 
ingreso que no correspondía, y además asumir costos de 4x1000 al momento que vuelva a 
salir el dinero, motivo por el cual se SOLICITA comedidamente proceder a anular la 
transacción o en su defecto indicar el procedimiento para hacer la transferencia y 
devolución de dicho monto, aclarando que, si en efecto no se puede reversar la transacción 
y toca hacer movimiento bancario, se descontará lo respectivo de impuesto del 4x1000 y 
demás que se generen conforme a orientación de contador público. 
 
Así pues, ruego encarecidamente, dar una respuesta de fondo y solución a la situación 
presentada en este momento,  
 
 

1. Pantallazo del movimiento donde se ve el ingreso total por $ 219.667.058 cuando lo 
correcto era solo $ 26.914.614. 

 

 
 

NOTIFICACIÓN. 
 

Recibimos notificaciones en la carrera 4 No. 12-41 Oficina 401 del Edificios Seguros Bolívar 
en Cali, e-mail notificaciones@chaconabogados.com.co – PBX (2)6504477 – Cel. 
3175165318 – 3103851505. 
 
Sin otro particular,  
 
Atentamente,  
 
 
 
ALEYDA PATRICIA CHACÓN MARULANDA.  
C.C. 66.949.024 de Cali. 
T.P. 132.670 del C. S. de la J. 
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